
Blindaje Electoral 
Proceso Electoral 2018

Al realizar cualquier propaganda, así como hacer
alusiones o menciones dentro del centro de trabajo
con el ánimo de denostar o favorecer a un partido
político, coalición, aspirante, precandidato o
candidato.

Se incurre en un Delito Electoral



Blindaje Electoral 
Proceso Electoral 2018

Al acudir al centro de trabajo portando objetos,
prendas, indumentaria, vestimenta o accesorios
alusivas a un partido político, coalición, aspirante,
precandidato o candidato.

Se incurre en un Delito Electoral



Blindaje Electoral 
Proceso Electoral 2018

Al Instalar, pegar, colgar, fijar o pintar propaganda
electoral en el interior o exterior de muebles o
inmuebles pertenecientes, arrendados o utilizados
por las dependencias y entidades del Poder
Ejecutivo del Estado.

Se incurre en un Delito Electoral



Blindaje Electoral 
Proceso Electoral 2018

Al utilizar equipos y mobiliario en general, para fines
distintos a los oficiales o para apoyar un partido
político y/o candidato.

Se incurre en un Delito Electoral



Blindaje Electoral 
Proceso Electoral 2018

Al utilizar el equipo de cómputo, medios de difusión o
comunicación, software, aplicaciones, dispositivos electrónicos o
equipos celulares que tuvieren asignados, para fines de editar,
difundir, reproducir o transmitir propaganda, archivos o contenidos
multimedia, para apoyar algún precandidato, candidato, partido
político o coalición o agrupación política.

Se incurre en un Delito Electoral



Blindaje Electoral 
Proceso Electoral 2018

Al utilizar, durante el horario de trabajo, equipo propio: de
cómputo; medios de difusión o comunicación; software;
aplicaciones; dispositivos electrónicos o equipos celulares, para
fines de editar, difundir, reproducir o transmitir propaganda,
archivos o contenidos multimedia, para apoyar algún
precandidato, candidato, partido político o coalición o agrupación
política.

Se incurre en un Delito Electoral



Blindaje Electoral 
Proceso Electoral 2018

Al destinar fondos, bienes o servicios públicos para apoyar a un
candidato o partido político, inclusive, el solicitar entre sus
subordinados o compañeros de trabajo, con tal carácter y durante
la jornada de trabajo, aportaciones en dinero o en especie a través
de algún medio; para apoyar algún precandidato, candidato,
partido político o coalición o agrupación política.

Se incurre en un Delito Electoral



Blindaje Electoral 
Proceso Electoral 2018

Las quejas o denuncias relacionadas con conductas
irregulares durante el proceso electoral, se podrán reportar
mediante el Buzón instalado en el área de recepción del
Edificio de Rectoría o al número telefónico 01800-4663786
de la Contraloría General del Estado.


